
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00718 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 430 ibídem, el Juzgado R E S U E L V E: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía de 

UNICA INSTANCIA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra LUIS FELIPE PULGARÍN 
AMAYA por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1. Por el monto de $6´607.432.oo, por concepto de capital incorporado en el 
pagaré aportado como base de la ejecución. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 10 de octubre de 2021 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que 
a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada JESSIKA MAYERLLY 
GONZALEZ INFANTE, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 



 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

Hhpr 

 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00719 00 EJ 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de VIA FACTORING S.A.S. contra RAFAEL 
EDUARDO AHUMADA RODRIGUEZ y RA MANUFACTURAS AUTOMOTRIZ 
S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $10´000.000 por concepto de capital, incorporado en el 
cheque No. LN028498 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.3.- Por la suma de $2´000.000.oo por concepto de sanción, conforme a lo 
establecido en el artículo 731 del Código de Comercio. 
 

1.4.- Por la suma de $7´500.000 por concepto de capital, incorporado en el 
cheque No. LN849220 allegado como base de la ejecución. 
 

1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.6.- Por la suma de $1´500.000.oo por concepto de sanción, conforme a lo 
establecido en el artículo 731 del Código de Comercio. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 



3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a FELIPE ALBERTO HERRERA DÍAZ 
quien actúa como representante legal de la sociedad demandante. 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7b86c2174a042f471342a6556f35b649cfd7b5f226f27f465f841ab6ff723271

Documento generado en 06/07/2022 02:35:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00720 00 EJ 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de RENTING COLOMBIA S.A.S. contra 
YIMMY AUGUSTO CRUZ RAMÍREZ. por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $10´202.444 por concepto de capital, incorporado en el 
pagaré No. 332261 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado JHON ALEXANDER 
RIAÑO GUZMÁN, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del poder conferido 



   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

 

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00721 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 430 ibídem, el Juzgado R E S U E L V E: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de única instancia a favor de CONJUNTO MULTIFAMILIAR GONZALO JIMÉNEZ DE 
QUESADA PROPIEDAD HORIZONTAL contra XIMENA JENNY HERRERA RINCÓN y 
CARLOS ARTURO TORRES ACOSTA por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $881.000 por concepto de 40 cuotas de aseo mascotas 
adeudadas y no pagadas desde el 1 de agosto de 2018 al 1 de enero de 2022, cada una 
por valor de $21.000 x 8, $22.000 x 23, $23.000 x 9. 
 

1.2.- Por la suma de $6´782.000 por concepto de 34 cuotas de administración 
adeudadas  y no pagadas desde el 1 de febrero de 2019 al 1 de febrero de 2022, cada una 
por valor de $190.000 x 3, $201.000.oo x 21, $126.000.oo x 1, $208.000.oo x 9. 

 
1.3. Por la suma de $702.000.oo por concepto de 9 cuotas de parqueadero 

adeudadas y no pagadas desde el 31 de marzo de 2020 al 30 de noviembre de 2020, cada 
una por valor de $78.000.oo. 

 
1.4. Por la suma de $589.300.oo por concepto de 8 cuotas de “cont parq 

propietarios” adeudadas y no pagadas desde el 30 de abril de 2019 al 29 de febrero de 
2020, cada una por valor de $43.300.oo x 1, $546.000.oo x 8. 

 
1.5. Por la suma de $6´643.319.oo por concepto de cuota extra de ascensores del 

mes de enero de 2020. 
 
1.6. Por la suma de $12.000.oo por concepto de cuota de retroactivo parqueadero 

propietarios del mes de abril de 2019. 
 
1.7. Por la suma de $61.000.oo por concepto de retroactivo del mes de mayo de 

2021. 
 
 



1.8. Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas comprendidas 
anteriormente, a la tasa que no supere la más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.9.- Por las cuotas de administración ordinarias, que se causen a futuro, 
debidamente certificadas, y hasta antes de dictar sentencia. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que 
a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada LINA ESPERENZA CUERVO 
GRISALES, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

hhpr 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00722 00  
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- De conformidad con lo estipulado en el artículo 82 y ss, concordante con 

el art. 488 y 489 del C.G.P., adecúese escrito de demanda, referencia, hechos y 
pretensiones dirigido al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá. 
 

2.- Acredite la calidad del heredero citado en la demanda. 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 



Firmado Por:

 

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: cd47ab51a665da9fde0056f39b1410ee208861e65207329d641a7d0050befe30

Documento generado en 06/07/2022 02:35:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00723 00  
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de COOPERATIVA AMIGOS SIGLO XXI 
contra REINEL RIVAS YAIMA y DELFI LOZADA MURCIA por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $13´479.800.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré No. 0497-20 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 



5.- Reconocer personería para actuar al abogado ADOLFO ALEXANDER 
MUÑOZ DIAZ, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07  de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós  

Rad. No. 110014003061 2022 00724 00 EJ 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibídem, el Juzgado R E S U E L V E: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 

cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de GILMA SERNA HERRERA contra 
ALCIDES BRAVO CORTES y LUIS EDUARDO ROMERO ROJAS por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1.1.- la suma de $21´750.000,oo por concepto de 15 cánones de 

arrendamiento de los meses de marzo de 2021 a mayo de 2022 incorporados en el 
contrato de arrendamiento allegado con la demanda, cada uno por valor de 
$1´450.000.oo. 

 
1.2.- Por la suma de $2.900.000.oo, correspondiente a la cláusula penal 

incorporada en el contrato de arrendamiento allegado con la presente demanda. 
 

1.3.-  Se niega librar mandamiento de pago respecto de los intereses, toda 
vez que la cláusula penal es por definición una estimación anticipada de perjuicios, 
y de conformidad con lo establecido en el art. 1600 del C.C., no podrá pedirse a la 
vez pena y la indemnización de perjuicios. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 



 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada KIRSTEN ADRIANA 
TORRADO RIVEROS, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

Hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00727 00 EJ 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 430 ibídem, el Juzgado R E S U E L V E: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía de 

UNICA INSTANCIA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra LUDY CARMEN VERA 
CHAVEZ por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1. Por el monto de $22´991.883.oo, por concepto de capital incorporado en el 
pagaré aportado como base de la ejecución. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 27 de abril de 2022 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que 
a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada JESSIKA MAYERLLY 
GONZÁLEZ INFANTE, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
    
 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

Hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00730 00 EJ 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA DE 
ANTIOQUIA CFA contra JONATHAN ANDRÉS GARCIA GARZÓN por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $5´516.301.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré No. 1010222274 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 



5.- Reconocer personería para actuar al abogado JULIAN ZARATE GÓMEZ, 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

Hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00731 00 RI 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda que fue formulada por canales virtuales 

reúne las exigencias legales establecidos en los artículos 82, 83, 84, 90, 368, 384 y 
siguientes del Código General del Proceso y del Decreto 806 de 2020, el Juzgado una vez 
revisada aquella junto con sus anexos, en virtud de lo previsto en los artículos 90 e inciso 
final del Art. 1181 ibidem, el Juzgado RESUELVE: 

 
            1. ADMITIR la demanda de restitución de bien inmueble arrendado (art. 384 C.G.P.) 
instaurada por MARÍA ESTHER NOVOA PARRA en contra de JUAN PABLO FRAGOZO 
RODELO. 
 

2. En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de diez (10) días. 

 
3. Tramítese por el procedimiento verbal sumario con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 

 
5. Se reconoce personería a la abogada MARÍA ESTHER NOVOA PARRA quien 

actúa en causa propia. 
 

6. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 
caución en la suma de $2.150.000.oo de conformidad con lo señalado en el artículo 384 
numeral 7° y numeral 2º artículo 590 del C. G. P. 

 
    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Que en su inciso final prevé: “En los términos de días no se tomaran en cuenta los de vacancia judicial ni 
aquellos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado”. 



GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00732 00 RI 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
Allegue la totalidad de las pruebas relacionadas en el correspondiente 

acápite. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

Hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00733 00 EJ 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
Allegue la totalidad de las pruebas relacionadas en el correspondiente 

acápite especialmente el del servicio público reclamado y la constancia del gasto 
que representó. 

 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

Hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00734 00 EJ 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO CREAR CREARCOOP contra JOSÉ FARID PARRA CASTAÑEDA por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $6´678.096.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré No. 1812000112 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
 1.3.- Por la suma de $2.150.346.91 por concepto de intereses remuneratorios 
durante el plazo. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 



 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado JULIAN ZARATE GÓMEZ, 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

Hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00735 00 EJ 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Acredite la calidad con que actúa la demandante, toda vez que del 

documento aportado como base de la ejecución, no se desprende el endoso en 
propiedad mencionado en los hechos de la demanda.  
 

2.- De conformidad con el artículo 245 del C. G. del P. se REQUIERE a la 
parte actora para que indique bajo la gravedad de juramento, que tiene en su poder 
el documento físico y original base de este cobro coercitivo y que no ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura. 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

Hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00736 00 V 
 
Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará 

la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío 
al que considere competente. 

 
De otra parte, el numeral 3º del artículo 26 ibídem establece que “En los 

procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen 
sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos.” 
 

Descendiendo al caso de marras, se observa que el predio objeto de la 
perturbación es el identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 050C-
0717329, el cual de acuerdo con el certificado catastral aportado al plenario y visto 
al folio 23 del archivo digital de la demanda, se encuentra avaluado para el año 2021 
en la suma de $6.538.787.988.000, por ende fácilmente emerge que este Juzgado 
carece de competencia para conocer del presente asunto, por el factor objetivo de 
la cuantía, correspondiéndole avocar conocimiento del mismo a los Juzgados 
Civiles del Circuito de esta ciudad, en consecuencia, se remitirán las diligencias a 
dicha calidad de juzgados para lo de su cargo.  
 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  
 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, por el factor objetivo de la 
cuantía, la presente demanda.  

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente a los 

Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad para lo de su cargo. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  



Hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00737 00 RI 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda que fue formulada por canales virtuales 
reúne las exigencias legales establecidos en los artículos 82, 83, 84, 90, 368, 384 y 
siguientes del Código General del Proceso y de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado una vez 
revisada aquella junto con sus anexos, en virtud de lo previsto en los artículos 90 e inciso 
final del Art. 1181 ibidem, el Juzgado RESUELVE: 

 
             1. ADMITIR la demanda de restitución de bien inmueble arrendado (art. 384 C.G.P.) 
instaurada por Edificio Colseguros Carrera Séptima en contra de Diego Andrés Rozo 
Hernandez. 
 

2. En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de diez (10) días. 

 
3. Tramítese por el procedimiento verbal sumario con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

4. Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber lo dispuesto en los numerales 
anteriores y/o sírvase a dar cumplimiento artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 
5. Se reconoce a la abogada Diana Julieth Casas Ortiz como apoderada judicial de 

la parte demandante en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 

 

                                                           
1 Que en su inciso final prevé: “En los términos de días no se tomaran en cuenta los de vacancia judicial ni 
aquellos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado”. 



Hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00738 00 EJ 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Cooperativa Multiactiva del Personal 
que presta el servicio en el sistema nacional penitenciario y carcelario, 
personal pensionado afiliado al fondo de pensiones públicas Fopep, 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y entidades del 
sector público y oficial Cooguarpenal Ltda contra Víctor Hugo Vásquez Blanco 
por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $6´517.862.oo por concepto de 34 cuotas de capital 
adeudadas y no pagadas, en el periodo comprendido entre el  30 de diciembre de 
2018 al 30 de septiembre de 2021, incorporadas en el pagaré No. 7716 allegado 
como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
 1.3.- Por la suma de $3´301.650.o por concepto de intereses remuneratorios 
durante el plazo y sobre cada cuota. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 



 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Luis Enrique López Castillo, 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00739 00 EJ 
 
Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará 

la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío 
al que considere competente. 

 
De otra parte, el numeral 1º del artículo 28 ibídem establece que “En los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado (…)”. 
 

Descendiendo al sub lite, se establece que el domicilio del demandado, es la 
ciudad de Cali - Valle. Aunado a que en el pagaré aportado como base de la 
ejecución no se establece como lugar de cumplimiento de la obligación la ciudad de 
Bogotá, conllevando a dar aplicación a la norma establecida en el inciso segundo 
de esta providencia, por ende, fácilmente emerge que este Juzgado carece de 
competencia para conocer del presente asunto, por el factor territorial (fuero 
personal), correspondiéndole avocar conocimiento del mismo a los Juzgados Civiles 
Municipales de dicha ciudad, remitiendo en consecuencia, las diligencias para lo de 
su cargo.  
 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  
 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, por el factor territorial 
(fuero personal), la presente demanda por las razones expuestas en esta 
providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente 

Juzgados Civiles Municipales de Cali - Valle para lo de su cargo. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  



Hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00741 00 EJ 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Allegue la certificación relacionada como título base de la ejecución 

relacionada en el acápite de pruebas.  
 

2.- De conformidad con el artículo 245 del C. G. del P. se REQUIERE a la 
parte actora para que indique bajo la gravedad de juramento, que tiene en su poder 
el documento físico y original base de este cobro coercitivo y que no ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura. 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00742 00 EJ 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Planeación Estratégica y Tecnologías 
Ambientales Planeta S.A.S. E.S.P. contra Ecogroup S.A.S. por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $918.049.oo por concepto de capital adeudado y no 
pagado contenido en la factura FVP No. 4478. 
 

1.2. Por la suma de $655.821.oo por concepto de capital adeudado y no 
pagado contenido en la factura FVP No. 4612. 

 
1.3. Por la suma de $1´193.856.oo por concepto de capital adeudado y no 

pagado contenido en la factura FVP No. 4915. 
 
1.4. Por la suma de $912.218.oo por concepto de capital adeudado y no 

pagado contenido en la factura FVP No. 5254. 
 

1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada factura y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 



proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Oscar David Hernández 
Bello, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00743 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 430 ibídem, el Juzgado R E S U E L V E: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de única instancia a favor de Conjunto Residencial Mirador de los Cerezos I Etapa - 
Propiedad Horizontal contra Gustavo Pérez Paris por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $3´815.305.oo por concepto de 30 cuotas de administración 
adeudadas  y no pagadas desde el 1 de agosto de 2019 al 1 de enero de 2022, cada una 
por valor de $49.305.oo x1, $122.00.oo x 5, $129.000.oo x 12, $134.000.oo x 12. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas comprendidas 

anteriormente, a la tasa que no supere la más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.3.- Por las cuotas de administración ordinarias, que se causen a futuro, 
debidamente certificadas, y hasta antes de dictar sentencia. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que 
a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 
anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Ana Yolanda Acuña Díaz, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 



   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

hhpr 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 64 fijado hoy 07 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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